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Autorizan al Poder Judicial a suscribir convenio para la medición y evaluación de logros 
judiciales administrativos alcanzados en el año 2005 

 
DECRETO DE URGENCIA Nº 029-2005 

  
      EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
  
      CONSIDERANDO: 
  
      Que, en el marco del desarrollo de los objetivos vinculados a las funciones administrativas 
del Poder Judicial, se requiere autorizar a dicho Poder del Estado a celebrar un Convenio para la 
medición y evaluación de logros judiciales en el ámbito administrativos a ser alcanzados durante 
el año 2005, a fin de que dicha acción permitan medir la calidad y cobertura de los servicios que 
brinda el personal auxiliar jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial, privilegiando en dicha 
evaluación los niveles de economía, eficiencia y calidad que se brinda a la colectividad; 
  
      Que, es de interés nacional y de carácter económico financiero promover las condiciones 
económicas para el mejor desempeño de la función administrativa judicial, siendo necesario 
emitir las disposiciones necesarias para llevar a cabo la celebración de dicho convenio con 
carácter de extraordinario dada la urgencia en el apoyo a la administración de justicia; 
  
      De conformidad, con el inciso 19) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
  
      Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
  
      Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
  
      DECRETA: 
 
      Artículo 1.- Objeto 
     Autorízase al Poder Judicial, para que en el presente año fiscal suscriba un Convenio para la 
medición y evaluación de logros judiciales administrativos a ser alcanzados durante el año 2005, 
a fin que dicha acción permita medir la calidad y cobertura de los servicios que brinda el personal 
auxiliar jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial, privilegiando en dicha evaluación los 
niveles de economía, eficiencia y calidad que se ha brindado a la colectividad. 
  
      Artículo 2.- De la suscripción del Convenio 
     El citado Convenio se suscribe entre el Consejo Ejecutivo, en representación de la Alta 
Dirección del Poder Judicial, y a la Gerencia General como encargada del cumplimiento de las 
acciones administrativas a cargo del personal auxiliar jurisdiccional y administrativo del Poder 
Judicial. 
  
      El Órgano de Control institucional del Poder Judicial se encargará del seguimiento, 
verificación y cumplimiento de los acuerdos establecidos en el Convenio. 
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      Artículo 3.- Características del Convenio 
     El Convenio a suscribirse en aplicación de la presente norma, deberá contener compromisos 
vinculados directamente al cumplimiento de los objetivos de la función administrativa. 
 
      Dicho Convenio debe contener, entre otros aspectos, el otorgamiento de un bono, por única 
vez, condicionado al cumplimiento de las metas acordadas en dicho Convenio, sujeto al límite 
del 25% de la planilla de remuneraciones mensual de carácter continua del personal sujeto al 
Convenio. 
  
      El Poder Judicial establecerá las Directivas que se hagan necesarias para la mejor 
implementación y seguimiento del Convenio. 
  
      Artículo 4.- Financiamiento 
     La aplicación de la presente norma se atenderá exclusivamente con cargo al Presupuesto 
Institucional del Poder Judicial, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
  
      Artículo 5.- Refrendo 
     El presente Decreto de Urgencia, será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, 
por el Ministro de Justicia y el Ministro de Economía y Finanzas. 
  
      Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve días del mes de noviembre del año dos 
mil cinco. 
  
     ALEJANDRO TOLEDO 
     Presidente Constitucional de la República 
 
     PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 
     Presidente del Consejo de Ministros 
  
     ALEJANDRO TUDELA CHOPITEA 
     Ministro de Justicia 
  
     FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
     Ministro de Economía y Finanzas 
 
 


